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Disposición transitoria segunda. Modificaciones presu-
puestarias.

A efectos del trámite de las modificaciones presu-
puestarias que, en su caso, hayan de realizarse en los
presupuestos aprobados para el ejercicio 2004, serán
de aplicación los niveles de vinculación de créditos que
se establecen en el artículo 59 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado siguiente.

Hasta el término de su vigencia, se modifica el párrafo
b), del apartado 3, del artículo 59 señalado en el párrafo
anterior, que tendrá la siguiente redacción:

«b) En gastos corrientes en bienes y servicios,
los destinados a “atenciones protocolarias y repre-
sentativas” y “gastos reservados”.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23

de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, con efectos de 1 de
enero de 2005, con las excepciones que se indican a
continuación:

El artículo 15, que queda derogado a partir del 1
de enero de 2004.

Los artículos 147 y 148, que quedan derogados a
partir de 1 de enero de 2004, a efectos de la elaboración
de los Presupuestos Generales del Estado para 2005.

Los artículos 149, 150.2 y 150.3, que quedan dero-
gados a partir de 1 de enero de 2004.

Las secciones primera y segunda, del capítulo I, de
su título II, que quedan derogadas a partir del 1 de enero
de 2004, salvo los artículos 49, 59, 62 y 63 que con-
tinuarán vigentes durante 2004, y sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria segunda de
esta ley.

El capítulo II de su título II, que continuará en vigor
para los organismos autónomos a los que se refieren
los artículos 60 y 61 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, hasta tanto se cumplan las previsiones con-
tenidas en la disposición transitoria primera de esta ley.

b) El artículo 21 y la disposición adicional primera
del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por
el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido
por la Intervención General de la Administración del
Estado.

c) El artículo 21 y la disposición adicional segunda
del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el
que se desarrolla el régimen de control interno ejercido
por la Intervención General de la Seguridad Social.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes, de igual o inferior rango, se opongan a lo establecido
en esta ley.

Disposición final primera. Modificación del artículo 57
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 57
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nue-
vo sistema de financiación de las comunidades autó-
nomas y ciudades con estatuto de autonomía, en los
siguientes términos:

«2. El Tesoro podrá efectuar anticipos a las
comunidades autónomas a cuenta de los recursos
que hayan de percibir a través de los Presupuestos
Generales del Estado correspondientes a la cober-
tura financiera de los servicios transferidos, para
que aquéllas puedan hacer frente a desfases tran-
sitorios de tesorería, como consecuencia de las dife-
rencias de vencimiento de los pagos e ingresos
derivados de la ejecución de sus presupuestos.

Estos anticipos deberán quedar reembolsados
antes de finalizar el ejercicio económico en que
se satisfagan, salvo si se concedieron a cuenta de
la liquidación definitiva de la participación en los
ingresos del Estado, en cuyo caso se reembolsarán
simultáneamente a la práctica de dicha liquida-
ción.»

El resto del artículo permanece con su actual redacción.

Disposición final segunda. Modificación del artículo 45
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 45
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones,
en los siguientes términos:

«1. La constitución, transformación, fusión y la
extinción, y los actos o negocios que impliquen
la pérdida de su carácter de fundación del sector
público estatal o la adquisición del carácter de fun-
dación del sector público estatal de una fundación
preexistente, requerirán autorización previa del
Consejo de Ministros.

En la constitución y en la adquisición del carácter
de fundación del sector público estatal de una fun-
dación preexistente se asegurará, en todo caso,
la designación por las entidades del sector público
estatal de la mayoría de los miembros del patro-
nato.»

El resto del artículo permanece con su actual redacción.

Disposición final tercera. Control financiero.

Las menciones efectuadas por las normas anteriores
a esta ley al control financiero de la Intervención General
de la Administración del Estado se entenderán efectua-
das al control financiero permanente y a la auditoría
pública definidas en los artículos 157 y 162 de esta ley.

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de esta ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2005.

No obstante lo anterior, entrarán en vigor el día 1
de enero de 2004 los apartados y artículos de esta ley
que a continuación se relacionan:

Del título I de la ley:
Los artículos 2 y 3 del capítulo I, a efectos de la

elaboración de los Presupuestos Generales del Estado
para 2005.

Del título II de la ley:
El capítulo I.
El capítulo II, a efectos de la elaboración de los Pre-

supuestos Generales del Estado para 2005.
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